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DICTAMEN SOBRE IMPACTO AMBIENTAL 

RUBRO SE - URBANIZACIUN 

SUBCLASIFICACIÓN, 01 - ConstruccIón de Calles 

MODALID5D URBANIZACIÓN 

REGIÓN III.- CENTRO OESTE 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE 

NOMBRE CE LAOBRA SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. OTO.. LOCALIDAD SAN FRANCISCO DEL RINCON, EN 
LA COLONIA EX HACIENDA DE SANTIAGO. CALLE BLVD. FRANCISCO VILLA 
(CUERPO PONIENTE) 

MUNICIPIO 31 SAN FRANCISCO DEL RiNCÓN 

LOCALIDAD SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 

CONSIDERANDO QUE EL PROYECTO EN CUESTIÓN SERÁ REALIZADO EN UNA PREVIAMENTE AFECTACA POR ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL IMPACTC AMBIENTAL RESULTANTE 
DE SU EJECUCIÓN NO SERÁ SIGNIACATIVO. POR LO QUE SE RESUELVE PROCEDENTE QUEDANDO SWETO A LAS BOUIENTES CONDICIO VES 

1 - La presente autbezebór se otoa al témsno de la obra contando a partr del dic siguIente de su receióri, prOtrOabie a IUiOO cte ésta Di-gcoón 

2 - Dueda prohibido realizar quemas de maleza, utlizar herbicidas y productos quimicos pata marrlener hmpa el área del proyecto 

3 - Los residuOs generados durante las etapas Qe pieparación del SAO y e1ecuaQri de la obra a la que se refiere la presenta autorización, deberán disponerse en los lugares que para tal 
ño designe la autondad competente 

4- Los materiales utliizados deberán ser Iransporsados en camorus cubiertos para evitar la dispersión de polvos 

5. No se autoriza la explot.sción cte bancos da préstamo de material, en su caso. el permiso respectivo deberá ser tramitado anta la autoridad local correspondiente. 

6- En la construcción de banquetas se deberán prever ¿reas eec4flcas para cepas ide aproximadamente 5Ox5OxC cro Mantenxirldo distancias de por lo menos 2 mIs de pcst.a. 

arbotantes e hidranies, 1 5 mts. de elcantarluas o coladeras pluviales y  1 mt de la entrada de verlicutos 

Sss F,ssdpco dli Rmoón. Ob. A 10 DE - CE 2023 

Exgerente técnico yaIida - 1 por la dependencia 
normativa ha S- o vis. o por la SEDESIIU. en 
apego a o seiL ado .s Reglas de Operación 
de los Program s So as a su cargo. 
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